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se enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general de 
accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–María Pérez-Fontán Cattá-
neo, Secretario del Consejo de Administración.–19.446. 

 PINTURAS E INTERIORISMO JORAL, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Antonio Fernández Ayesa, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Pamplona,

Hago saber: Que en el procedimiento 00000040/2005 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de 
María Martínez García, contra la empresa Pinturas e In-
teriorismo Joral, Sociedad Limitada , sobre cantidad, se 
ha dictado resolución de fecha 11 de marzo de 2005 en 
cuya parte dispositiva aparece lo siguiente:

«Se declara la insolvencia provisional de empresa 
Pintura Interiorismo Joral, Sociedad Limitada, a los fines 
de la presente ejecución por importe de 6.304,21 euros.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, 
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en le-
gal forma, haciéndose saber al tiempo que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de reposición ante este Juzga-
do, dentro del plazo de cinco días hábiles, siguientes a su 
notificación.»

Pamplona, 18 de abril de 2005.–Secretario judicial, 
Antonio Fernández Ayesa.–18.980. 

 PINTXO A PINTXO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José Escobar Bernardos, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 31 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 2/2005 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Virginia Marisa Villena Jordan, contra Pintxo a 
Pintxo, S. L., sobre reclamación por cantidad, se ha dic-
tado auto con fecha 20 de abril de 2005 declarando la 
insolvencia provisional de la empresa citada a los fines 
de la presente ejecución por importe de 1.551,00 euros de 
principal, más otros 248,16 euros de intereses y costas 
provisionales.

Madrid, 21 de abril de 2005.–Doña María José Esco-
bar Bernardos.–18.984. 

 PIÑEIRAL DO REY,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la celebración 
de Junta general ordinaria, que tendrá lugar en las pistas 
de prácticas, propiedad de la sociedad, sitas en Vigo, ca-
rretera Seixiños–Beade, sin número, el próximo día 4 de 
junio de 2005, a las diez horas, en primera convocatoria 
y el siguiente día 5 de junio, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas y gestión social y 
aplicación de los resultados relativos al ejercicio de 2004.

Segundo.–Informe del Consejo sobre nuevos proyec-
tos para 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar expresamente que se encuentran a 
disposición de los accionistas, en el domicilio social, los 
documentos a que se refiere el artículo 212.2 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, pudiendo obtenerse gratuitamente 
una copia de ellos.

Vigo, a 2 de mayo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Germán Pérez Arias.–19.896. 

 POLO CAPITAL, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad «Polo 
Capital, SICAV, S.A.», ha acordado convocar a los seño-
res accionistas a la Junta general ordinaria y extraordina-
ria que se celebrará a las doce horas del día 8 de junio de 
2005, en el domicilio social (calle Serrano, 55, Madrid), 
en primera convocatoria, y el día 9, en el mismo lugar y 
hora, para el caso de que, por no concurrir el número de 
accionistas suficiente hubiera de celebrarse en segunda, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta general ordinaria y extraordinaria de 2004, referen-
tes a la exclusión de negociación de las acciones de la 
Sociedad en las Bolsas de Valores en que coticen, así 
como de la delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para que ejecute dicho acuerdo y, en su 
caso, acuerde la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente para los intereses de la sociedad. Adopción, en su 
caso, de las medidas que se estimen oportunas para la 
ejecución de dichos acuerdos.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta gene-
ral, con voz y con voto, los tenedores de acciones que con 
una antelación de cinco días a aquel en que se celebre la 
Junta, figuren inscritos en los registros correspondien-
tes.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, calle Serrano, 55, 
Madrid, las cuentas anuales, el informe de gestión y el 
informe de los Auditores de cuentas. Dicha información 
se enviará de forma inmediata y gratuita a los accionistas 
que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general de 
accionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Madrid, 1 de marzo de 2005.–Ricardo Polo Hottenro-
tt, Secretario del Consejo de Administración.–19.435. 

 PRESS NAVARRA,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General Ordinaria de Ac-

cionistas a celebrar en el domicilio social, en Madrid, 
calle Príncipe de Vergara, 131, a las 12,00 horas, del
día 8 de junio de dos mil cinco, en primera convocatoria, 
y si no hubiera quórum suficiente, en segunda convoca-
toria, el día 9 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de aplicación de 
resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección o reelec-
ción de Consejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos so-
ciales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 6 de abril de 2005.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, don José Manuel Pomarón 
Bagües.–21.049. 

 PREVALIA INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a ce-
lebrar en el domicilio social a las 11:30 horas del día 21 
de junio de 2005, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 22 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 



12452 Martes 10 mayo 2005 BORME núm. 87

liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos sociales 
a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Nieves Pérez Lo-
zano.–21.133. 

 PRIME RATE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha acor-
dado convocar Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, 
el próximo día 2 de junio de 2005, a las 13,00 horas, en el 
domicilio social de la misma, P.º de Gracia, 56 de Barcelo-
na, y en segunda convocatoria, el día 3, a la misma hora y 
lugar anteriormente mencionados, para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio de entidad auditora, si 
procede.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición parcial o to-
tal, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro cambio necesario para la adaptación de la 
sociedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, 
de fecha 4 de noviembre, y normativa concordante.

Octavo.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-
tud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa o Bol-
sas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, o adopción 
de un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-

me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 3 de mayo de 2005.–D. Juan Eugenio 
Prat Quinzaños, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–19.788. 

 PRIMER HOGAR, S. L.

HORMIOGAR, S. L.

 MÓDULOS ESCACENA S. L.

TÉCNICOS EN GESTION
DE MOLDES, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Rosa María Adama Barbeta, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 9 de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 800/02 
se ha dictado auto con fecha 21-3-05 por el que se declara a 
las empresas Primer Hogar, S. L.; Hormihogar, S. L.; Módu-
los Escacena, S. L., y Técnicos en Gestión de Moldes, S. L., 
en situación de insolvencia provisional para responder al dé-
bito de 18.877,43 euros de principal, más 3.775,49 euros 
presupuestados para intereses y costas.

Sevilla, 19 de abril de 2005.–La Secretaria Judicial. 
Rosa María Adame Barbeta.–18.903. 

 PROCULTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria, que tendrá lugar en primera convocatoria 
el día 13 de junio de 2005, a las veinte treinta horas, en 
el domicilio social, calle Cardenal Casañas, 4, Barcelo-
na, y en segunda convocatoria, en su caso, el día 14 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuentas, Memoria e informe de gestión correspon-
dientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados de dicho ejercicio.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta, o 

designación de Interventores al efecto, según proceda.

El Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memo-
ria, informe de gestión y propuesta de aplicación de re-
sultados obran en el domicilio social, a disposición de 
los accionistas para su examen, pudiendo éstos obtener 
de forma inmediata y gratuita el envío o entrega de los 
mismos.

Barcelona, 26 de abril de 2005.–Los Administradores, 
Josep Cots Castañé y Ramón Planes Vilá.–19.895. 

 PRODUCCIONES AUDIOVISUALES 
RUMOR, S. L.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Don José Luis Rupérez Cebolla, como Presidente del 
Consejo de Administración, convoca a los señores partí-
cipes de la sociedad a la celebración de la Junta General 
Ordinaria de la sociedad en c/ Zaragoza, 6, de Pozuelo de 
Alarcón (Madrid), el día 16 de junio de 2005, a las 12,00 

horas, en primera convocatoria, y a las 13,00 horas, en 
segunda convocatoria, para tratar los asuntos relaciona-
dos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias co-
rrespondientes al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado correspondiente al mismo ejerci-
cio económico.

Tercero.–Examen y aprobación o censura de la ges-
tión social del órgano de administración durante el ejer-
cicio 2004.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Pozuelo de Alarcón, 27 de abril de 2005.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, José Luis Rupérez 
Cebolla.–18.706. 

 PROGENIKA BIOPHARMA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará, en primera convoca-
toria el día 27 de mayo de 2005, a las diez horas, en el 
Atrio del Edificio 801-A, en Ibaizabal Bidea, Parque 
Tecnológico de Zamudio, Derio (Vizcaya) , y en segunda 
convocatoria al día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del informe de gestión de la Sociedad 
y de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Censura de la Gestión Social.
Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Cuarto.–Ratificación del nombramiento de Auditor de 

Cuentas para el Grupo Consolidado de la Sociedad.
Quinto.–Análisis de la situación actual y progresión 

de la compañía.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 

para la ejecución, desarrollo y subsanación, en su caso, 
de los acuerdos que se adopten en la Junta General, así 
como para sustituir las facultades que recibe la Junta, y 
concesión de facultades para la elevación a instrumento 
público de dichos acuerdos.

Octavo.–Lectura, y en su caso, aprobación del acta de 
la Junta.

Los señores accionistas tienen el derecho a examinar 
en el domicilio social los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta, así como el Informe 
de Gestión y el Informe de Auditoría. Asimismo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, los señores accionistas pueden 
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos a sus respectivos domicilios.

Derio, 3 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Luis Alba Ferré.–19.798. 

  PROMOCIONES INMOBILIBARIAS
EGUZKIA, S. L

Declaracion insolvencia

En el procedimiento de ejecución 11/05 seguido en 
este Juzgado de lo Social n.º 9 de Bilbao, a instancia de 
D. Fco. Javier Rodríguez Mantilla, contra Promociones 
Inmobiliarias Eguzkia, S. L se ha dictado auto de insol-
vencia provisional en cuya parte dispositiva se acuerda 


